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Puno, 30 de marzo del 2023

VISTOS:

Que, medianie RESOLUCTÓN RECTORAL N" 253',]-2022-R-UNA (10-11-2022)y RESOLUCION RECTORAL N" 0279'2023-R-

UNA (02-02-2023) se aprobó el CRONOGRAI\¡A DE ACTIVIDADES ACADEÍúICAS DEL I y ll SE¡/ESTRES DEL AÑo

ACADEI\¡lCO 2023 de la Universidad Nacional del Alliplano de Puno, precisando que las labores académicas del PRI[¡ER

SEI\¡ESTRE Academico lnicia el dia 27 de marzo del 2023 y su fnalización al 27 de julio del 2023; asimismo, establece como

fecha de inicio del Segundo Semeslre Académico el 14 de agosto 2023 y su finalización al 15 de diciembre 2023;

eue, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, a fin de atender los requerimientos de personal docente en condición de

contratados en el presente Añ0 Académico, ha implementado el proceso de CONCURSO PÚBLICO DE CÁTEDRAS PARA

CONTRATO DOCÉNTE 2023 a cargo de la Comisión de Concurso de Cátedras 2023 nominado por RESOLUCION RECTORAL

N" 2450,2022-R-UNA, acorde con el REGLAI¡ENTO y CRONOGRAMA DE CONVOCATORIA, aprobados mediante

RESOLUCION RECTORAL N'2548-2022 R-UNA, ambos modiflcados según RESOLUCIÓN RECTORAL N'3196-2022-R-UNA

y nisoLucrOu RECTORAL N'0542-2023-R,UNA, respectivamente, de cuyo resultado se ha emltido la RESOLUCIoN

he CfOn,qf N' OgSS-2023-R,UNA que dispone el contrato de docentes ganadores del precilado proceso de concurso público;

El l\lEt\IoRANDUN¡ N" 258-2023-SG-UNA-PUNO (29-03-2023) emitido por secretaria General de esta casa superior de

Estudi0s que contiene acuerdo de Consejo Universitario para contrato por jnvitación de acuerdo al ranklng a los profesionales

que habiendo participado en eI proceso de Concurso Público de Cátedras para Contrato Docente 2023 no alcanzaron plaza

según resultado fnal;

stu ante debe cumplir con los requ stlos exigidos en el Art 83' de la Ley Universitaria 30220, haber obtenido un puntaje igualo

perior al puntaje aprobatorio de 52 5 y participado en lodos los procesos delconcurso Tomando en cuenta la afinidad de los

rsos con su especialidad (con informe favorable del Dlrector de la Escuela Profesional y raliflcada por el Consejo de Facultad).

CONSIDERANDO:

Que, conforme a la transcripción contenlda en el N¡EMORANDUI\¡ N' 258-2023-SG-UNA-PUNO, el Pleno del Honorable

onsejo Universrtario en Ses ión Extraordinaria realizada en fecha 29 de ma'zo del2023 (continuación del 24-03-2023)' ha

aprobado el contraio por inv itación de acuerdo al ranking a los profesionales que habiendo participado en el proceso de

Concurso Púb lco de Cátedras para C0ntrato Docente 2023, no alcanzaron plaza según el resullado flnal El postulanle debe

cumplir con los requisitos solicltados en e Art 83" de la Ley Unlversiiaria 30220, haber obtenido un puntaje igual o superior al

puntale aprobatorio de 52.5 y participado en todos los procesos delconcurso. La plaza que se le adjudlque debe tener alnldad

con su especialidad (con informe favorable del Dir

pl¿za donde se reart/ará la lvitac,ór debe ser igJ

ernisión del corespondiente acto adminiskativol

ector de Estudios y ratiflcada pb[ el Consejo de Facultad). La categoria de la

al o menor a la delconcurso del postulante. Disponiéndose por consiguiente la

eue, la Universidad Nacional del Altiplano - Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley

Universitaria, el Estatuto y normas administrativas internas: goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administraiivo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art 18'de la ConstiluciÓn Política

del Estado y Leyes de la Repúbllca, para el cumplimiento de los fnes y obietivos institucionales,

Estando al documenio sustentatorio que forma parie de la presente Resolucióni y, en el malco de las atribuciones conferidas

por la Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de Asamblea Universitaria N'009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

cul0 , APROBAR, el contrato p0r invitaciÓn según ranking, a los profesionales que habiendo pariicipado en el

roceso de Concurso Público de Cáiedras para Contrato Docente 2023, no alcanzaron plaza segÚn el resultado flnal El

U

CU

E] trpo de plaza debe ser igual o menor a la del concurso del postulante

arfÍcul0 §eÉund0.- El Vlcereclorado Académico , las Facultades, las Escuelas Profesionales, la Dirección General de

Administración, Oficina de Planeamiento y Presupueslo, Unidad de Recursos Humanos y demás dependencias

correspondientes de la institución, quedan encargados del cumpllmiento de ia presente ResoluciÓn.
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Registrese, comuniquese y cÚmplase
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